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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 005/2002
Saltillo, Coah.,a 24 de abril de 2003.

LIC. SALOMÓN JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL

TORREON, COAH.

Distinguido señor Presidente Municipal: 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), con fundamento en los artículos 195 de la constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5, y 21, apartados A, B,  y C de la Ley Orgánica de la propia Institución, ha examinando las constancias que integran el expediente CDHEC/TORR/331/2201/PMPAL, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante esta comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila por el señor José Cayetano Castillo Torres, por actos presuntamente violatorios de  sus derechos humanos particulares de su derecho a la libertad, consistentes en detención arbitraria, atribuidos a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana de la ciudad de Torreón, siendo competente esta Comisión para conocer de la referencia queja,  y considerando: Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo la resolución que corresponda, a fin  de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la  autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.

Esta Comisión, tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que en su caso se emita, y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día catorce de mayo del año próximo pasado el señor José Cayetano Castillo Torres, compareció ante esta Comisión a presentar una queja, por hechos que consideró violatorios de sus derechos fundamentales por servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana de la ciudad de Torreón. 

III.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta comisión, respecto de los hechos señalados y que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes :

1.- queja por comparecencia presentada ante esta entidad por el señor José Cayetano Castillo Torres, el catorce de mayo del año próximo pasado en la que hizo los señalamientos arriba señalados, y que en obvio de repeticiones se tiene aquí por íntegramente reproducida.

2.- Acta de fecha veintinueve de mayo del año inmediato anterior, levantada por el Visitador Adjunto adscrito a la Segunda Visitaduría General, con motivo de la declaración testimonial rendida por Roberto Carrera Zapata. 

3.- Acta levantada en la misma fecha que la anterior, con motivo del testimonio vertido por el señor Julio Ernesto Nájera, ante el propio Visitador Adjunto de este Organismo.

4.- copia del informe de detención con número de remisión 97970, que envía el Alcaide de la cárcel municipal de la ciudad de Torreón, en el que se asienta que el quejoso fue detenido el doce de mayo del año dos mil uno a las quince horas con dieciséis minutos en Artes Gráficas número 746 oriente de la ciudad de Torreón por desobediencia y resistencia de particulares, alterar el orden en la vía pública, agresión a la autoridad, insultos y amagos a la policía.

5.- Certificado médico suscrito por el doctor Eduardo Espinoza Acosta, en el que hace constar que el detenido José Cayetano Castillo Torres, no presentaba huella de violencia, en el rubro de observaciones asentó: crisis conversiva.- intoxicación leve por thiner no intencional.

6.- Acta circunstanciad de fecha doce de junio del año dos mil uno, levantada por el Visitador Adjunto adscrito a la Segunda Visitaduría General, en la que hace constar la comparecencia del quejoso ante este Organismo.

7.- Informe rendido por el alcaide de la cárcel municipal de la ciudad de Torreón, el diecinueve de junio del año inmediato anterior.  

8.- Oficio sin número de fecha veintitrés de junio del mismo año que el anterior, signado por el Director Jurídico de la dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana de la ciudad de Torreón.

9.- Reporte interno de fecha doce de mayo del año próximo pasado, rendido por el inspector  de la zona Norte, Darío Moreno Flores, al Director de la Policía Preventiva.

10.- Acta circunstancia levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General el treinta y uno de octubre del año inmediato anterior.

11.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada por el servidor público mencionado en el numeral que antecede .

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor José Cayetano Castillo Torres fue detenido por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, el doce de mayo del año próximo pasado, cuando se encontraba en las afueras del restaurante La Majada, ubicado en la esquina del boulevard Independencia y la calle Zacatecas de aquella ciudad, señalando la autoridad responsable de particular, alterar el orden en la vía pública, agresión a la autoridad e insultos y amagos a la policía.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO – JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTRE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

En la presente caso, el señor José Cayetano Castillo Torres, señaló que el doce de mayo del año inmediato anterior, fue detenido por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana  aproximadamente a las catorce horas con quince minutos, en el exterior de restaurante “La Majada” de la ciudad de Torreón, donde trabaja como taxista. Esto ocurrió como consecuencia de que el quejoso no permitió que los agentes de policía lo revisaran, pero al hacerlo, él mismo  sacó de su bolsa las cosas que portaba, entre ellas unas pastillas de las denominadas “dolac”, las que le fueron prescritas por un médico a raíz de un percance automovilístico, aseverando los servidores públicos que se trataba de droga y por ello lo detuvieron, subiéndolo en una unidad oficial y después de una hora a bordo de la patrulla, lo internaron en las celdas de la cárcel municipal.

Esta Comisión defensora de los derechos fundamentales, recabó los testimonios de los señores Roberto Carrera Zapata y Julio Ernesto Nájera Puente, mismos que trabajan en el lavado de  coches al exterior del restaurante “La Majada” y tuvieron conocimiento de los hechos reclamados por haberlos presenciado, coincidiendo ambos en señalar que el doce de mayo anterior aproximadamente a las catorce horas, al encontrarse en su lugar de trabajo donde también estaba el quejoso, llegaron elementos de la Policía Municipal, siendo aproximadamente alrededor de doce y se dirigieron con el Castillo Torres para revisarlo, especificando el segundo de los deponentes que el reclamante “no se dejó” y que se sacó lo que traía en las bolsas, mostrando a los agentes, entre otras cosas, un medicamento y que por ese motivo lo detuvieron, ignorando de que medicamento se trataba, mientras que el primero indicó que “sin aparente motivo lo subieron a la unidad a fuerzas (sic) en contra de su voluntad”. También se recabó copia del informe de la detención del quejoso en el que se asienta como motivo de ésta, la desobediencia y la resistencia de particulares, alteración del orden en la vía pública, agresiones a la autoridad, insultos así como amagos a la policía. Posteriormente, el quejoso compareció ante este Organismo para manifestar que al detenerlo en la unidad oficial, fue trasladado a la calzada Ávila Camacho donde ya en otras unidades se encontraba una muchacha y a un joven, que todos fueron trasladados al mismo tiempo a la cárcel municipal, por lo que esta Comisión procedió a la identificación y búsqueda de las personas que señaló al agraviado como testigos, siendo estas la C. Norma Angélica Rodríguez Hernández y José Cruz Hernández Cárdenas. Recabándose únicamente la declaración del segundo, quien expresó que no conoce al quejoso pero que fue detenido el doce de mayo del año retropóximo por policías municipales por ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública, por lo que lo subieron a una patrulla y a los oficiales de Seguridad realizaron una revisión a todas las  personas que veían en las esquinas y que afuera del restaurante “La Majada”, revisaron a un grupo de señores oponiéndose uno de ellos a dichos actos, a quien empezaron a golpear haciéndolo abordare una patrulla en la que no iba él, y que de ahí se trasladaron hasta llegar al estadio “Moctezuma” o “Corona” donde detuvieron a una mujer porque al parecer se estaba drogando, reunido a los tres detenidos y llevándolos en una unidad a “la Colón”, enterándose que un familiar del señor al que detuvieron presentó una receta médica argumentado que traía pastillas porque eran prescritas por una doctor y al cabo de unas horas lo dejaron en libertad.

Por otra parte, el Director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, mediante oficio de fecha vientres de junio de año próximo pasado, informó que al las catorce horas del día  doce de mayo de ese mismo año,  al estar en operativo las unidades 35328, y circular por la avenida Zacatecas a la altura de la “La Majada”, se percataron de la presencia de varías personas, por lo que procedieron a hacerles un pequeño chequeo y una de ellas del sexo masculino, no permitía ser revisado e insultaba a los agentes del operativo, “sometiéndosele para detenerlo por las faltas administrativas”, y al revisarlo se   le encontraron en la bolsa derecha del pantalón diez pastillas de diez miligramos, no siendo tóxico, por lo cual se pasó a disposición del juez Calificador.

Del caudal probatorio que obra en el sumario se desprende que los elementos de policía que practicaron la detención del señor José Cayetano  Castillo  Torres, violaron sus derechos fundamentales  puesto que nos existía causa legal para la privación de la libertad. En efecto, en primera instancia, se señala tanto por testigos como por autoridades que los agentes de la policía municipal trataron de revisar al quejoso, quien al inicio mostró oposición, pero fue él mismo, quien vació el contenido de las bolsas de pantalón, entre lo que se encontraba unas pastillas de las denominadas “dolac “, que al señor Castillo Torres le habían sido prescritas medicamente y no son consideradas como tóxicas.

Debe quedar establecido que todo acto de molestia que provenga de la autoridad hacia los gobernados, debe constar por escrito en el que se funde y motive la causa legal del procedimiento, de acuerdo con lo preceptuado  por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las excepciones que la propia Carta Magna estatuye. Por que la autoridad debe abstenerse, de llevar a cabo cualquier acto de molestia en contra de un particular si no cumple con las exigencias del precepto señalado. Aunando a lo anterior,  el artículo 14 de la Ley Suprema, dispone que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales  previamente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento  y conforme a las leyes expedidas con anterioridad hecho.

El Estado mexicano, a través de sus tres niveles de gobierno y de todas las autoridades que tengan atribuciones  relacionadas, directa o indirectamente; con la seguridad  pública, deben coadyuvar a lograr los objetos de ésta, traducidos en libertad, orden y paz pública, como  condiciones imprescindibles para gozar de las garantías que la Constitución reconoce a los gobernados. El examen de los diferentes preceptos citados, con los demás elementos  que permiten fijar su alcance, llevar a concluir que, jurídicamente, los conceptos de garantía  individuales y seguridad pública no sólo no se oponen sino se condicionan recíprocramente. No tendría razón de ser la seguridad pública  si no se buscara con ella crear condiciones adecuados para que los gobernados gocen de sus garantías; de ahí que el Constituyente Originario y el Poder Reformador de la Constitución, hayan dado las bases para que equilibradamente y siempre en el estricto marco del derecho se puede prevenir, remediar y eliminar o, al menos disminuir, significativamente, situaciones de violación que como hechos notorios se ejercen en contra de las personas en su vida, libertad, posesiones, propiedades y derechos. Por ello, sería inadmisible en el contexto jurídico constitucional interpretar la seguridad pública como posibilidad de afectar a los individuos en sus garantías, lo que daría lugar a acudir a los medios de defensa  que la propia Constitución previa para corregir esas desviaciones. Consecuente por el  bien de la comunidad a la que se debe otorgar la seguridad pública, debe concluirse que resulta inadmisible constitucionalmente un criterio que propicie la prolificación y fortalecimiento de fenómenos que atenten gravemente contra los  integrantes del cuerpo social, así como de cualquier otro que favoreciera la arbitrariedad de los órganos del Estado que, son pretextos de la seguridad pública, pudieran vulnerar las garantías individuales consagradas en el Código Supremo . Por tanto, debe establecerse el equilibrio entre ambos objetivos: defensa plena  de las garantías individuales y seguridad pública al servicio de aquéllas.

Por lo que la actuación de autoridad señalada como responsable en este caso, deviene inconstitucional toda vez que, el acto de molestia debe constar en mandamiento por escrito, de autoridad competente debidamente fundado y motivado, con las excepciones que la misma constitución establece, por lo que ninguna autoridad está facultada para practicar “revisiones”.

Por lo que hace a la oposición de un particular a la revisión que de su persona pretende hace la autoridad policíaca, es legítima, siempre que ésta no cuenta con las exigencias requeridas  por la Carta Magna. Así pues, no es válido proceder a la detención de un ciudadano que se opone a un acto arbitrario de la autoridad, argumentando desobediencia y resistencia de particulares, pues este supuesto implica necesariamente que la resistencia de los particulares se refiere a un acto legítimo de la autoridad y no a un acto arbitrario como lo era la revisión que pretendían hacer los agentes policíacos, además, de que el quejoso no se opuso en forma rotunda a dicha revisión, sino que por propia voluntad decidió mostrar a los elementos de seguridad pública aquellos que portaba, quienes al advertir que entre dicho contenido se encontraban unas pastillas, procediendo a su detención, pues así lo señala la propia autoridad en el informe que rinde a este Organismo y que textualmente dice : “...Al checarlo se le encontraron en la bolsa derecha del pantalón 10 pastillas de diez miligramos, no siendo tóxicas, por lo cual se le internó a disposición del Juez Calificador ...”. Sin Embargo, al elaborar el informe de detención se señalaron  diversas causas para la privación de la libertad  de que fue objeto el agraviado, siendo estas,  desobediencias y resistencia de particulares, alterar el orden en la vía pública, agresión a la policía e insultos y amagos a la policía, pero sin que se expresara de ninguna manera en que consistieron los hechos concretos que actualizaron las hipótesis referidas, además de que los testigos que rindieron declaración ante este organismo, señalan que la detención se debió a que el quejoso tenía en su poder las  multicitadas pastillas y no porque hubiera  agredido o insultado a los elementos de policía resultando inverosímil esta versión, ya  que como se ha mencionado, no se señalan los hechos  concretos ni los insultos que presuntamente profirió el reclamante y los testigos no  mencionan que se haya presentado tal situación, por lo que la resistencia que opuso el reclamante  era legítima, de tal manera que, la propia autoridad dio lugar a ella con una actuación ilegal que no se tornó en ningún momento agresiva, sino que se concretó a la oposición a ser revisado, aunado a que la posesión de las pastillas que tenía el reclamante no constituían  falta administrativa ni delito alguno.

Es necesario puntualizar que los atestados recabados por este Organismo adminiculados  con las diversas documentales remitidas por la autoridad, se consideran aptos y suficientes para demostrar los hechos reclamados en atención a que atención a que quienes rindieron testimonio son personas que por su edad, independencia y desarrollo son capaces de percibir a través de los sentidos los hechos que reseñaron, además de que sus versiones fueron congruentes y auque difieren en los accidentes del hecho narrado, concuerdan en la sustancia.

Mención aparte deben hacerse en relación con lo planteado por el quejosos en el sentido de que los elementos de seguridad pública que lo detuvieron le “ quebraron sus lentes “ y que solicita la reparación del daño, pues en lo que a esos se refiere no existe elementos de convicción  alguno con el que pueda demostrarse el hechos señalado, por lo que en relación a esto no cabe  hacer determinación alguna por parte de esta Comisión.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse :

Existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que lo actos reclamados por José Cayetano Castillo Torres, son violatorios de sus derechos humanos.

Por lo que el señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila emite a usted la siguiente:

RECOMENDACIÓN

1.- Gire sus instrucciones a quien corresponda, para que se inicie un procedimiento administrativo en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón por haber transgredido los derechos fundamentales del reclamante José Cayetano Castillo Torres, imponiéndoles en su caso, la sanción a que se hayan hechos acreedores conforme a derecho .

II.-  Se brinde en forma permanente y eficiente capacitación a los elementos de la citada corporación policiaca, para hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación y se evite vulnerar en perjuicio de la ciudadanía los derechos humanos, capacitándolos igualmente en los aspectos jurídicos – legales que tengan que ver con el desempeño de su labor .

La presente Recomendación, de acuerdo con los señalado en el artículo 195 de la constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, se le solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión  pública .

De se aceptada la presente Recomendación, soliciten las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre  la aceptación de la misma . En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTE DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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